
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

*DEPTO, DE EDUCACION-
Desígnese docente para labores de reemplazo. -

LorA, 07Dtc.2021

DEcREro N"332g.-\cl

DESíGNESE a la persona que se ¡ndica para cumplir la
funcrón que se señala

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
A.F.P. . SALUD

D

- lnteresada
- Alcaldía.

RALES RUIZ
MUNTCTPAL (S)

VJ

: KAREN FRANCISCA ANDACOLLA CARTES AGUAYO.
: Centro de Educación lntegrada de Adultos C.E.l.A.

: Docente de Historia y Geografía.
: 44 hrs. cronológ¡cas semanales.
: 29 de noviembte de 2021.
: 28 de diciembre de 2021.
: Licencia médica de doña Lorena Araya Vera,
:Reemplazo.

PÁGUESE lo anter¡ormente indicado, de acuerdo a lo
establec¡do en el D.F.L. No 1 del 22.01.97, "Estatuto de los Profesionales de la Educac¡ón",
imputándose 44 hrs a la Cuenta Presupuestar¡a21' 21 03 0O5

ANÓTESE, REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y A

AL

&(

JUA
DAe L

DE"

- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

(
SECRE

MUNI

BL/EM

RETARI
ARD

UNICI
R. ALC

V¡stos:
La necesidad ex¡stente por Licencia Médica presentada por

la Docente del Centro de Educación lntegrada de Adultos C.E.l.A, doña Lorena Araya Vera;
Decreto DEM N"601 del 30.09.2015 y Decreto N" 803 del 14.12.2015 que delega firma bajo la
fórmula "por orden del Señor Alcalde" D.F.L. N" 1 del 22.01.97 "Estatuto de los Profesionales
de la Educación"; Resoluciones N"7 y 8 de la Contraloría General de la República del año
2019; y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12" y 63" de la Ley N' 18.695

Orgánica Const¡tuc¡onal de Mun¡cipal¡dades:
DECRETO:

\

EDC ¡r:


